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	Plan de Convivencia – 

Art. 47. conductas LEVES
Las faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase.

Art. 48. Medidas educativas de corrección y sanciones
 Amonestación directa del profesor, de forma oral o escrita.

	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 47. conductas LEVES
La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como la reiterada asistencia a clase sin el material necesario.
Art. 48. Medidas educativas de corrección y sanciones
Salida de la clase a un aula de convivencia, biblioteca o aula dirigida.
	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 47. conductas LEVES
Los actos que perturben el desarrollo normal de las actividades de la clase y del centro, impidiendo o dificultando el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudio de los compañeros. 
Art. 48. Medidas educativas de corrección y sanciones
Comparecencia inmediata ante el Jefe de Estudios o el Director.
	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 47. conductas LEVES
Los actos que perturben el desarrollo normal de las actividades de la clase y del centro, impidiendo o dificultando el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudio de los compañeros.
Art. 48. Medidas educativas de corrección y sanciones
Comparecencia inmediata ante el Jefe de Estudios o el Director
	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 47. conductas LEVES
Los actos menores de indisciplina, incorrección o desconsideración hacia el profesor, los compañeros y otros miembros de la comunidad educativa.
Art. 48. Medidas educativas de corrección y sanciones
Realización de trabajos específicos en horario no lectivo.
	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 47. conductas LEVES
La utilización de elemento o dispositivo que interfiera en la actividad ordinaria de la vida escolar, actividades lectivas o  extraescolares
Art. 48. Medidas educativas de corrección y sanciones
Privación del recreo por un máximo de dos semanas, que será sustituido por una actividad alternativa de mejora de la convivencia y/o de la conservación de algún espacio del centro o de reparación de daños.
	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 47. conductas LEVES
Causar deterioro o daño intencional en las instalaciones, recursos materiales o en pertenencias de los miembros de la comunidad educ.
Art. 48. Medidas educativas de corrección y sanciones
Tareas educadoras para el alumno, en horario no lectivo y/o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado en instalaciones, material, o pertenencias de otros miembros de la comunidad  por menos de 1 mes.
	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 47. conductas LEVES
La incitación o estímulo a la comisión de una falta contraria a las normas de convivencia. 
Art. 48. Medidas educativas de corrección y sanciones
Suspensión del derecho a participar en las act. extraescolares o complementarias del centro, o de carácter no estrictamente educativo que se lleven a cabo en el centro, por un período no superior a un mes.
	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 47. conductas LEVES
La negativa a trasladar a sus padres o tutores la información facilitada en el centro. 
Art. 48. Medidas educativas de corrección y sanciones
Cambio de grupo o clase del alumno, en todas o algunas materias, por un período máximo de dos semanas.
	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 47. conductas LEVES
Cualquier alteración del normal desarrollo de la actividad escolar que no merezca la calificación de “grave” para la convivencia. 
Art. 48. Medidas educativas de corrección y sanciones
Suspensión del derecho de asistencia a clase por menos de 10 días lectivos. El alumno permanecerá en el centro efectuando los trabajos académicos que se le encomienden, por parte del profesorado.
	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 47. conductas LEVES
Cualquier alteración del normal desarrollo de la actividad escolar que merezca la calificación de “grave” para la convivencia. 
Art. 48. Medidas educativas de corrección y sanciones
Suspensión del derecho de asistencia al centro por menos de diez días lectivos, debiendo realizar los trabajos académicos que determine el profesorado para evitar la interrupción en el proceso formativo.
	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 50. conductas GRAVES
Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, faltas de respeto, así como la agresión física o moral, la discriminación u ofensas graves, y la falta de respeto a la integridad y dignidad personal, contra los profesores u otros miembros de la comunidad educativa, así como las vejaciones o humillaciones que por razón de sexo, religión, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social pudieran realizarse.
	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 
Art.51. Medidas educativas de corrección y sanciones
Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro por un periodo máximo de tres meses.

	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 50. conductas GRAVES
La reiteración a lo largo de un año de tres o más conductas LEVES.

Art. 51. Medidas educativas de corrección y sanciones
Suspensión del derecho a participar en las actividades complementarias o extraescolares del centro, así como en actividades no directamente educativas, por un periodo entre un mes y el tiempo que reste hasta la finalización del curso.
	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 50. conductas GRAVES
L El acoso físico o moral, las amenazas y las coacciones a cualquier miembro de la comunidad educativa, especialmente entre iguales.
Art. 51. Medidas educativas de corrección y sanciones
Cambio de grupo por un período entre dos semanas y el tiempo que reste hasta la finalización del curso.
	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 50. conductas GRAVES
El deterioro intencionado y grave en las instalaciones, materiales, documentos del centro o en las pertenencias de otros miembros.

Art. 51. Medidas educativas de corrección y sanciones
Suspensión del derecho de asistencia al centro entre 10 y 20 días lectivos. El alumno realizará los trabajos académicos que determine el profesorado para evitar la interrupción en el proceso formativo. 
	Firma: padre /madre /tutor
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	Plan de Convivencia – 

Art. 50. conductas GRAVES
La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte de agresiones o conductas inapropiadas. 
Art. 51. Medidas educativas de corrección y sanciones
Pérdida del derecho a la evaluación continua, en el caso de tener el alumno más de 16 años. El alumno se someterá a las pruebas finales que se establezcan al efecto..
	Firma: padre /madre /tutor
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	A DESTACAR: 

	

	

	A MEJORAR:

	

	

	PERMISOS PARA SALIDAS:



